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" REVISTA 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
FICHINCHA 
Hay un sello 
12019135 a.c. 

  

A. del E. 

Juzgado Primero de lo Civ! 
de Pichincha 

Citación Judiclal a: ANGEL 
ROLANDO CASTILLO B80AR- 

Le 

E MICTA r 2 7- SEPTIEHBRE- 200) 
_tará por la prensa en uno de diclal señalado. Notifíquese.- 

1) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
JUZGADO PPIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 
13 de septiembre dal 2001, 
tas 15M45.- Agréguese a los 
autos los escritos qua antece- 
den. En lo principal, atento el 
Juramento que tiene rendido el 
actor, da conformidad con lo 
dispuesto en al Art. 46 del Có- 
diga de Procadimianta Cll, 

EXTRACTO DE LA DEMAN- 
DA: EL actor demanda la 
Prescripción adquisitiva Ex- 
traordinarla de Dominio del lo- 
ta de terreno cuyos inderos 
san los siguientes: NORTE: 
Con pasaje sin nombre, con 
una extensión de 68,60 m, y 
en otra parte con propladad 
Particular en una extensión de 
15.40 m. SUA: Con (a propía- 
dud de los herederos MOLINA 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPANIA FILIAL DE TRANSPORTE 
PETROLEROS S.A. COMFILTRAMPEC * 

La COMPAÑÍA FILIAL DE TRANSPORTE 
PETROLEROS S.A. COMFILTRAMPEC se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
jutio del 2001, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“EXTRACTO. 

mediante 

01.Q.1J.4548 de 24 SET 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL : Suscrito US$ 800, dividido en 800 
acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El trans- 
porte de materiales y accesorios para el desarrollo 

petrolero y demás servicio de carga, pudiendo crear 
compañías similares a dicha actividad. 

Y 

Quito, 24 SET. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS (E)   
Resolución —N2 

2251 od 
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los periódicos de' mayor cireu- 
lación de esta localidad, en 
mérito al juramento manifesta- 
de por el actor y de contarmi- 
dad con el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Clvil.... Cl- 
TESE Y NOTIFIQUESE.- 1) 
-DR, MARIO ORTIZ ESTRE- 
ULA, JUEZ, LO QUE COMU- 
NICO Y LE CITO A UD, PARA" 
LOS FINES LEGALES CON- 
SIQUIENTES PARA RECIBIR 
SUS NOTIFICACIONES POS- 
TERIORES. SIRVASE SEÑA- 
LAR CASILLA JUDICIAL DE 
UN ABOGADO EN ESTE JUZ- 
GADO COMO DISPONE LA 
LEY. 
LCOO. EOWIN CEVALLOS 

DIA 
SECRETARIO (E) DEL JUZ- 
GADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINGHA. 
Hay un sallo 
1/2018146 2.6, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACION JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE P)- 
CHINGHA : 
ACTOR: ANGEL BENIGNO 
CHACE CONDOY 
DOMICILIO LEGAL: CASI- 
LLERO N* 438 OR. JOHNNY 
SANCHEZ 
DEMANDADOS: —CARLOS 
RODRIGUEZ PAREDES Y 
FAUSTO NARVAEZ, PRESI- 
DENTE Y GERENTE DE LA 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 
DEL PUEBLO 
JUICIO; N* 389-001 W.R. OR- 
DINARIO 
CITACION: A CARLOS RO- 
DRIGUEZ PAREDES Y FAUS- 
TO NARVAEZ, PRESIDENTE 
Y GERENTE DE LA COOPE- 
RATIVA DE VIVIENDA DEL 
PUEBLO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pi. 
CHINCHA.- Quito, a 27 de ju- 
llo del 2001.- Las 10100.- VIS. 
TOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa en mi call- 
dad de Juez encargado an vir. 
tud del Ol. 198-ddp de 23 de 
Julio del 2001,- Una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia de 
techa 28 de junio del 2001, las 
11h30, la demanda que ante- 
ceda as clara, precisa y se la 
acepta el trámite Ordinario.- 
De contormidad con los an. 
405 y 408 dai Código de Pra- 

   
flo (Prescripción Extraordina- 
rla Adquistilva de Dominio) 
ACTORA: MIRIAM DEL RO- 
CIO AYALA VELASQUEZ 
DEMANDADA: Cooperativa 
de Vivienda del Puebla Srs. 
Carlos Rodríguez Paredas y 
Fausto Narvroz 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 

canon GADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
11 de Diciembre del 2.000; 
Las 10n30.- VISTOS: En vir- 
tud del sorteo realizado y en 
mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura, avoco conoch 
miento de la presente causa. 
En lo principal, fa demanda 
que antecade es clara, com- 
pleta y reúne los requisitos de 
Ley. En consecuencia, córra- 
$e traslado a los demandados 
señores CARLOS RODAÍ- 
QUEZ PAREDES Y FAUSTO 
NARVAEZ en sus calldedos 
de Presidente y Gerente res- 
pactivamente de la Cooparall- 
va de Vivienda del Pueblo, por 
el término legal de quince 
días, a fin de que contesten 
proponiendo fas extaepcionas 
dlalorias y perentoras a las 
que ye crea asistidos de con- 
formidad can lo dispuesto en 
sl An. 408 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. Cítese a los 
demandados señores CAR- 
LOS RODRIGUEZ PAREDES 
Y FAUSTO NARVAEZ, en sus 
calidades de Presidente y Ge- 
rente respectivamente de la 
Cooperativa del Pueblo y a to- 
das y cada una de jas perso- 

NAB que se creán con derecho 
sobre el bien materia de la 
presente causa, por medio de 
la prensa, en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de 
esta Ciudad de Quito, ya que 
con juramento declara ta acto- 
sa sobre el desconocimiento 
del actual paradero o residan- 
tia de los demandados de 
conformidad con la dispuesto 
en el Árt. 88 del Código da 
Procedimiento Civil, Cuéntesa 
en la presente Causa con log * 
personeros del Í. Municipio de 
Quilo, esto es Alcalde y Síndi- 
co Municipal. Inscríbase en al 
Registro da (a Propiedad del 
Cantón, para lo cual se remitk 
rá el correspondlante oficio, 
Agréguese al proceso fa dacu- 
mentación adjunta. Téngase 
an cuenta el domicitio y casílla 
Judictal señalada por ta actora. 
Noiiiquese.- Dr, Germán 
González del Pozo. Lo que 
comunico a usted y ín CITO, 
previnióndole de la obligación


